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de 29 d-e Julio de I924.

próximo mes de Agosto, a las .once bo
ras, para la. celebracián de la Junta ,Ad
ministrativa que ha de ver y fallar ",1
expediente número' 6-937. instruído por
drd,-audación a'la Renta del AJeohol,
contra don Magín Mercadé, dueño de la
fábrica de alcohol de su nombre,' esía
blecida.en el pueb!o ¿'e ,Guisona de es
ta provincia.

.y :;i~dc ~:::. ,!~ ~!.'!'!!a!id:!!! descQ!loc!-

Don Aníbal Hernández Hel:'nán-Gó
lll'e7., :>.segnrado en o;E;;paña, S. A., Com
p:dHa ,Nacicmal de Seguros~, dedam
ha~r extraviado la póli7.2. número
~.437, cmitid(l. por dicha Sociedad en
6 de JulirJ de 1929. y en cumplimiento
de lo que di,,;penela R. O. de 27 d~

:Marzo de "915. bace público tiicho e..x .
travío por medio del presente anuncio
a fin de hacer constar qne si no fuese
pr:-ef'cntada ning=a reclamación respec
to al expresado contrato ante la Direc
ción de la citada Compañia (Pñncipe ,je
Vergara. 38, ::\Iadrid), dentro del tér
minO de treinta días, a contar desde
la publicación de este annncio, se ten-.
drá por nula y sin efecto alguno la
póliza original, y se emitirá UD. dupli
cado de la Il:lisma en Sl1 silstitución.

Madrid, de I93i.- «España, S. A.•
Compañia. Naclonal de Seguros"" P.
..." ,=1 .........:1-..1_\r. \"",U;:lSLu",I,'-I.

P-84

DIRECCIO:-< PROVINCUL DE PRI~

l\a~RA BNSESA~ZADE MURCIA

X-28¡

DELEGACION DE LOS Sl$.VICIO~

h'1DRAULICOS DEL PIRllol"'EO
ORmNTAL.-]EFATURA DE

AGUAS

En cnmplimiento de lo diSpt1esto
en el Real decretú-ley de i de Enero
de' 1927. sobre tr;;mitaci6n .a segnir

--_.- ..,-::t::",,:,~. __.---.--_ ......

En uso de las facultades qne me con·
cede e1 artícnlo sexto del Decreto ae
~2 de rebrero de este afio ~ a pre.
puesta dd Consejo provincial de Pri
m~r:.l Enseñanza, he tenido <1. bien dis
poner qu.e, dOll Juan 1\!artínez;, Lled6,
~'1aest10 en propiedad de 12. escne1a. 113. ..

cional de niños núm'ero :2 de Almendri
cos tLorca) pase a la sitnación de ex
cedencia jlimitada que determina el
artículo 13i del Estatuto, como com
prendido en el apamdo cuarto"del mis
mo, quedando sujeto para el reingreso
a las restricciones establecidas y sin
que ello prejuzgne su situaci6n c'm
arreglo al Decreto de ~7 de S{:ptiemb.-c
de I936.

Murcia, :26 de Julio de 1937.-El Di
rector p:rov-incia!, J.. G .. V .. ~Iolin.

P--8S

ANUNCiOS PR&'V"iO

voh-erán :\1 Tribunal Económico·admi.
1;istrativo Ceo.t~31, acompaEando a los
mismos lo,; expedh:ntes a que afectan
y los ef-critos q"~ hayan sid:> presenta
dos dentro de plazo.

Madricl, 3: de Julio de I937.-El De·
legado de Haócnda, José Sánche¡; G::l.r
cí~.

biles y horas de diez y ~atorce, en la
Sección 'de Aduanas de ~t.a Delegaci6n
de Hacienda, los -escritos de ,referencia
y l.:>s ~edieo.tes a que afectan, pudien
do, dentro del citado :plazo, e:x:aDrinar
los y presentar los escritos de alega
c~oAl.es qD.e estimen convenientes a Stl

dere<:ho, y,<:!r.e. transcmrido el plazo
señalado, los escritos 4ealzada se de-

Expediente 32-36.-Maria GaiJego.
AprehcTI!'ores: clan Julio de la Peña v
otros.

Expediente 4 bis-36.-Contrataci!'l!1es
Industriales, S..·\.-,\prehc:lsores: d.m
Inocencio J:o'ernández y otros.

Expediente 33-34.-Felipe Salce.}.:)
Bermeji1lo y Sergio Gónzález Garda.
Descubridores: Juan Delicado y otI'CS.

B~pedie!!i:~ 2S-,36.-Rafa:eI Cifuentes.
D . .f{,. w-. y José ~I. P,erales.-Aprehen
SQre5: Carabineros de esta Con1a.ndan
cia.

Expedie,nte SI-33.-Pablo Foel'schler
y ,Fidel Lapetra, representados ambos
por don José !l-Ieirás Otero y Pri::nitivo
Rili Elicegp.i.-Descubridores : don Vi
cente Herce y otro.-A este expediente
est1i:l acumulados los números 54 y

85-33.
Se advierte a todas las partes inte

resadas en los e.~edi~tes reseii.ados y
ql1e qneda:II. citadas, que tieo.eIl de ma
~Hi~stv pe::. !e! t~~~c de diez.días h~-

Lér1Ga, 2S de Julio dc 'l:937.-"EI Se
crc~~io dt: Juntas, Jose J.Ioreno.- V,o
B-". <:1 Delegado de Hacienda, Jo>lé L.

DELEG!, _ jN' DE HACIEN~ADE L.\.
PROVINCL\. DE MADRID.-JV'"NT1\

AD)UNISTRATIVA

:S-OTIFICACION

El'T-;-ibunal ECO!:lómico-administrati·
vú Central ha rerotido a esta Delega.
ci6n de Hacienda, para el cumplimien
to del a-::tículo S9 del vigente Reglamen
.tu de Procedimientos, los recut'S<lS de
alzada.contra 10;' fallos de la Junta ad·
minist,:-á'ti"a de e"ta provincia, dictados
en loo; e.."P'tdientcs· qne seguidamente
se reseñ:m:

Expediente 8-34.-Avi1és y Aznar,
S ..'L; representante legal de los mismos
uon José Meirás Otero. Funcionarioo
aprehensores: don Julio García Cnerva
y otro.

E¡;rpedrente i4-33_-Luisa Lnesrna.
. Func'ionario5 descubridores: den José

Ornó5.ez y otro.'
Exp,,~diente33-36.-José ?<Iarla L6pez

y Añtonio Sánche7..-Descubridore5 :
dün Jnlio de la Peña y otro.

Expediente 6:Z-SS.-Henn6genes 0;1

lindo; ,representante legal del misIIlO,
ocn José Jl,feirás.-Descubridores : Emi
1!~ Be:!!2o y orros_

A D1tUNISTRACION
PRQVINCiAt

DELEGA.Clo~ DE .ti..~CIENDA DE
LA. PROViND.'"'A DE LERIDA.-:5E
CRETAIUA D;E Ji.TNTAS ADML......IS-

, TRATIVAS

EDICTO,

EÚlustrísimo señor Delegado de Ha
cienda d~ esta provincia por evidencia
lit: e~ta :::.echa, 'ha 5di.a.la.dc. ~l dlp. ::6 d:l

DIREL'CIO~ rROVI~CIAL DE FRI
)'IERA ENSE~ANZA. DE ALBA~

'l'E.-SECRE'iARIA GE:KERAL

Vista la in,,;tanci.a de' doña Adilia
:Mass6 Flores. :Maestra nacional de la
e~uela unitaria número 2 de La Gi
neta, solicitando tres meses de licen
cia para asuntos propio~, y

Teniendo 'en cuenta ,la. f:olta de as
piran~ :r.I.:lestros parn. servir .escuelas,
asi como los infcnues eIIlitidos por el
Consejo Provincial, la Inspección de
Primera Enseñanza- y la secretaría,

Esta Dirección provincial ha acm'da
do desestimar la petici6n de la inte
resada..

Albacete,2g,de JI11io de 1937.-EI m- '
rector provincial, A. Pére:z: Mota.
Señor Prt.::-idente del Consejo Local de

Primera h n.señ2.nza de La Gineta.
'.;P-S2

do el paradero del in.culpadoJ,le referen
cia, se l~h~.ce saber, por f:1 pres--....nte,
que'<ieberá concurrir. cOn la cédtI.1a per
sonal, a. la-expresada Junta, pudiendo
áportar cna.ntas praebas considere con~

"-eni.entes a su defensa y mejor' dere
'cho, advirj¡iéndole que conforme deter
mina el ártrcu1o' 79 de la vigente, Ley
de contrabando, )' defraudació.~ de I4.
doe Enero·de 1929, está facultado para.
designar -~cozno ..vocai a nn individuo
q'l!e '10 sea de la Cfunara de Comercio

'o industriar matriculado COn más de
cinco aiios de •ejercicio, y ';,; 1.:: ¡il'<:vre
ne por último que de no comparecer
en dicho acto se celebrará sin su pre
sencia, parlbldoleel perjuicio a que
haya.1~ar_

~ q~e se 'P=bliC2. eri. esre po>.....ri6dico
oficiala las efectos y en cumplimiento

, del artículo 37 del Reglamento de Pro
..:-.c¿im:e::tGs eC01!6rnico-annt;,"js.tr~t;·""·("$
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P"';¡ poder obtener concesiones de aguas
p1lhl icas, se ins.e'rta .:! ccnt~::nac~-bn i~

siguiente nota :
N.)mbre del peticionario; El'..-p!ota

dones Potásicas Colectivizadas. de 'C,¡r·
doña (Barcelona). con despncho e·l 1k.;:
celon'\, -calle de Fontanclla, número "
piso primero_

Clase de apt"ovechamiento: Usvs in·
dustri~les, para utilización en las :ni
nas de sales potásicas de Cardona.

Caudal de tlgua que se pide: Cuatro
!Dil litros por s'egJ:Ddoen agnasnorma
les y hasta seis mil litros por segundo
en épocas de ~uas abundantes.

Corriente de donde se deriva el agtla :
Río Cardoner.

Términos municipales que akctan:
Riner y Clariana. provincia de Lérida..

A.lp:ropio tiempo y -conforme fija el
articulo r:r .del e~presado Real deeteto
ley modificado por Real decreto de 27
de 111= de r93:1:, se abre un plazo. que
terminará a las trece horas de!" último
·~e los treinta días siguientl:s al de la
pnbli<;ación de este anuncio en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.para. que
durante dicho plazo presente el peti
clonariosn correspondiente proyecto en
las .oficinas de la JefatIua de Aguas de
la eDleg,;¡cióiJ. de .los Servicios Hidrá::l
iicos del Pirineo· Oriental, .Vía Dnrrutti
(antes Vía Laye~a), IO bis, cnarto.
Barcelona, debiendo advertir que dnran- .

. te dicho plazo. se admitirWi también
·en l~,s mismLs ofici:uif.;S otros pt"Oyeetos
que tCI:gan~l mismo objeto que la pe
tición anunciada' o sean .incompatibles
con él, y qne transcurrido dicho pl<ÍzO,
no se admitirá ningún otro proyecto~

Baroelúna. ro ae Julio de I937.-El
Ingeniero Jefe, Javier de Salas.

X-28S •

SOLER Y TORR~ ~RM•.!u.""OS, BA.N
QUEROS

Hapiéndose ~:rtraviatlo ef resguárdo
de DepÓgito número 35.8Z7, d~ pe:;-;::t;;.;;

nominales 38.500, l7,n Deuda Perpetua
<'11 4 por IOO:. Interior, series A, núme
ros 8";':..046, 854,827, 866.r64-5, 905,334-6,
71I.92S-:3.1:. 71'2.003-8, 738 .662, 775.788-91.
8.1:0.749-50 ., 855.2.1:8-9. 6rO.284 , 7II'923-7,
855.688-9.8674::4,904-455, y series C. nú
meros 93.r5I, n:I.675, Ir7·SIS y I77;247,
e:s:pedido por esta. Banca en 30 de Octn
bre de I936 a favor de don Luís Matas
Farran y. Ana María. Geli de Mat2s
indistintamente, se anuncia que si den
tro el plazo de un mes. a contar de noy,
no es formulada reclamaci6n, será anu
lado diCho resguardo, extendiéndosp.
tUlO nuevo a favor de los referidos titu
lares. quedando e."l:enta esta Banca de
toda responsabilidad.

Barcelona, 28 de Julio de J:937.-Ei
Comité Directivo de Control.

X-2S9

5 Agosto tl31

HtLbi~ndose e,.'l:trnviado el resgnardo
de Depó5ii.O númel'o 35.044. de pei<et<!s
nominales 26.500, en Denda P¡;>t'petua
E:s:terior 4- por 100. serie A. números
:w.65S-59, 2,5.729, 4:<:-477-&>, 34.8~; B
mero U.o~3; D número 17.0.64; G nú
meros n.OZ3 ; D nónlero Ir.064; G nú
tueros 7.339, 9.733. rI.In. y H número
z.:575, expedido por esta Banc:;a en fe
cha. ~8 de Oc"tubre de :I93Ó a favc.x ut'
doña C-.ns¡¡·elo Saladrigas Vallmajor, se
anuncia que si dentro el plazo de nn
mes, a c<"ntar de hoy, no es formulada
rec1am.ac·:ón, será anulado ,dicho res
guardo- y ·se extenoierá uno de nuevo a
favor de la referida titalar, q,,-~ando

exenta esta Banca'~e .toda respcro.sabi
lidad.

Barcelona, ~ de Julio de I937.-El
Comité Directivo de Control.

X-290

A....'!'\IDNCIO

La Compañia Arrendataria de Taba
cos admitirá proposiciones para la ena
jenación de empaques de papel existen
tes sin aplicación asns c<,..:'feccio-nes
en la Fábrica de TabaCos de GijOti, .en
cantidad de II3.oco kilogramos. al'ro~

madamente.
. Las proposiciones de .adquisicl6n. po~

la cantidad total que queda ~presad.a.

deberán dirigirse ·al Secretario de In
dnstrias de la Compañía ArréDdataria
de Tab:!.-:~s y ser recibidas en ia Direc
ción de ésta. called.el GrafudorSl';t-:
ve, número 8, antes del día ro de Sep
tiembre. '

. El precio qlie se ofrezca, referido a
100 kilogramos de peso neto, se enten-
derá por la meicatlcía entregada en 1"
Fá~rica de Tabacos de Gij6n, siendo uo;:
cuenta del comprad.or el transporte a
la fábrica de papel a que se· destine.

El proponente se comprome-t~!'á ::!

qu,~ el papel adquirido sea ta.n s610 uti
lizado como materia plima para n.. :CQ!!

iecciÓD de pasta de papel. garantizándo
se este e."ct:renlO en la fonJ;1a que, en so.
caS'l, se ·dará a conoc-er al adjudicatario.

La Secretaria de Uuiustria <le la
Compañia Arrendataria de Tabacos. con
la i"epresentaciÓD del Estado ce!"C8.. de
ésta, &e reserva el derecho de ad ·r:.ítir.
de las propo!"icionles. presentadas, la
que esti:r ,en más conveniente o dl': ·le~·

echarlas todas.·
·Valencia, ~3-de Ju1iode 1937.

X-os;¡.J:

. Don Manuel Bon:cgo d~ Rneda. J~".ez

de Primera Instancia de· Cartagen3 y

sn partido.
Hago saber: Qne el día veintiocho

del próximo mes de Agosto a las doce
de su mañana. te:ldrá lugar la segun~a

y pública subasta de lasjguiente til<

ca:

Casa situada en est1l ciudad. calle de
Sagasta. antes de Jabonerias, ma~cañ"

con los números 4I, 43, 45 Y 47. ('Oi~'

poe<;ta de pla:1ta baja y piso prÜ1cipal,
". ocupa...YJ.do un área de :1:.097 m. cuadrados

ocupax!do un área de I.097 m. 50 dr.1.
cnadrados; tiene su frente al Este y lin
la MaestraXl7.a, ant'es Real; Norte o <!e
recha entrando, con la calle del :J!l.fiño,
y Sur O izquierda. con la calle del Ho.
no.

Dicha :finca ti~e una hipoteca vü
!nntaria constituida por su dueño '.; i
l:ente Noguera Pérez. a favor de 1'1
Caja de Ahorros y Monte de. Piedad. de
85-000 pesetas de principal el inter{,s
ddó por roo armai. según se expre.:;.
en la escritura de cuenta de crédito y
g3I"antfa hipotecarla otorgada ante el
Notario don. Julio Cardenal, con fetila
:: de Abri! d-e. 1936. que fué inscripta en
el tomo 74 de la primera sección; folio 
44. finca .2·953, inscripci6n enarta. .

Dicha '::inca· sale a subasta por e! 75
po!' 100 de la cantidad de. :1:40.000 pese
tasque fué el fijado en la escritura J.e
préstaUt~ ,:on hi~ca, otorgadaent.e
V~nte Noguel:'::' Pér~ y la Caja cie
Ahonos y Monte de ::?i~, qne. toé
inscripta en· el Regist:oo de la Pro
piedad. Se advierte a !os .licitadc~

que no se admitirán posturas '1ne , .
cubran dic:ba cantidad ni se 1~5 a<;
minitid como tal, si no consignan pr~

viamente en el Juzgado o en establecí
mie~to designado. al efect~ el ro por :r..-:o
de aquel tipo, para tomar parte en la·
subasta; que los autos y la. certificación
del Registro de la- Propif'.o.ad en laque
aparecen las cargas que pesan sobreI:!.
iDdicada :fi:IJ-ea, están de manifiesto en
la ~etaria de este Juzgado a <:argo

. d¡; don. Francisco Sena; que ~ enti¿n
de que todo licitador acepta comQ has
ta"lltc. la titl11ación, qne las. cargas y
gravámenes anteriores, si las hr.bier..:.,
al crédito del actor•. y la preferentes
continuarán .subsistente.q. ente!!dié=dc
se que ei rem,atatite las acepta y qqee3
subrogado ~n la respm;sabilidad de
las mismas. sin destinarse a su e..'l:t;.n

.ción el precio del remate, pues todo
así lo tengo ~cordado en el procedi
m~ento snmario establecido en la Ley
·Hipotecaria, promúvidopor la Caja de
Ahon-os y Monte. de Piedad contra. el
expresado Vic~e Noguera Pérez. e:ti
reclamaci6n de go.J:8S'56 P< Slet::iS.

Caitagena, 27 de Julio de 7937.-El
. Secretario, Franéisco Serra.-EI ]Ul.:Z,.

Manuel Borrego.·
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Don Manuel Borrego de Rueda, Jue-l
de Primera In~tancia· de Cartagena y
su partido.

Hago saLer: Qu'e el día ve¡ntisiet~

de Agosto próximo, a las doce de sn
m;¡iiaD~, tendrá lugar la segum1a 5U

basta ae la finca s'¡guiente:

Una Ca.s:l sita en esta ciudad y ;;!1

ca1!e de la Caridad•. mareuda CQll d
número uno, compuest<.l (le pisos bajo.
principal, stegnndo y tercero, distribní·
dos con~enientemente en los departa
mentos necesarios para comodidad y sos
uormitorios, patio y en él aljibe y tt~

pozo medianero con la casá n~ím~ro

tres de dicha calle, propia de herede
ros de don Francisco Ba1ibrea y un
jardín contiguo; mide una stlp"'J"ficie de
353 Dl. 46 CnI. c"tladrados; a lindes, F~·

te o frente. calle de su situación; Nor·
te ode~cha, entrando, casa de don
FranciscO" J3a1ibrea; Sur o izquierda,
calle de Caballero y Oe.ste o espalda,
casa de don Francisco Conesa. Balan
za.

Sale a subasta por el setenta y cin
co por ciento de las dento diez mil pe
setas, cuyo Precio fué fijado en la es
critura de préstamo con hipoteca, otor
gada por A.ntG&lio Moreno &mdoval a
favor de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad, que· fuf inscripta en el Re
gistro de la Propiedad. pues a:;;{ lo ten:'
go acordado en el procedimiento hipo
tecario que dicha entidad, representada.
por el Procurador dOD Francisco Lb
pez Gonzálvez:, sigue contra el expresa
do ~Ioreno Sandoval"

Se hace saber a los licitadores qne
no se admitirá postllra que no tub-:-a
el til'o por el que sale a st!.b:asta; que
habrán de consignar pre"riamente en la
mesa del Juzgado e establecimiento des
tinado al 'efecto el diez por ciento de di-
pI-.", +i"",,· n"p- l.."c anf-ru::l "n' 1", .AA..:....:-4=:~...
....-"" .....J:" ...... , "':1.-- --~ ---......... ~ -- --.........-...,-

dón. del Registro de la Propiedad en
. qtle consta el estado' de la fh:.~:a, se ha
1lade manifiesto en la Secrctaria' de
don Francisco Serra, en donde podrán
ser exari:rlnados los días y horas hábi
les ; que él licitador aeepta. como has
tante, la titulación y que las cargas y
gravámenes, si las hubiere, anteriores
a la hipoteca que garai"Itiza el· crédito
del aétor, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante las acepta
~' queda subrogado en la. r'esponsabili
dad de las mis~s sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Cartagena, Q. ·veintisiete ·de Julio de
mil noveciento.s treinta y siete.-El Se
cretario, FianciscQ Serra.-El J~z, Ma
nuel Borrego.

5 Agosto 1937

oeL.\ UNIO~ y EL FENIX ESPA~OL...
-CO~fi>:.....tnA DE SEGUROS DEUNI

DOS.--RA~IODE VIDA

Habifndose extra...;ado la póliza nú
meI"O ¡,.oJo contratada con esta COJllpa- .

ñia sobre la, ....ida de don José Otín l'<fa
rünón, con fecha :t7 de Octubre de ¡919,
se anlUlcia al público p<:lr prim'eTa vez.
para que la persona que la posea se
presente a justificar su derecho a ella,
en el término de treinta días, a contar
desde la fecha-de esta publicaci6n, pues
de 10 .contrado le parará el perjuic~o

a que haya Iug=.-El Se<:retario gene:..
ral, Oeferino Cabrera.

X-294

CONSTRUTORA «DU-A.R-L.'l"lO, S. A.
MADRID

Se convoco. a Junta general ordina
ria de .ac"donista·s de 'la S. A. ~Construc
tora Du. lu-. In», para el día 20 de
Agosto próximo, a las caatro de la
tarde, en el domicilio social, Alcalá,
:t20, segundo centro.

Madrid, 30 de Julio de ¡937.--':El Pre
sidente del Consejo de AdIDJnistraci6n.

.J¡:¡an J.\Iuñoz ,Pruneda..-EI Secretario,
Frenando Ballestero.

X--2 9.;

INMOBILIARIA ..AR·IN», S. A.
l\lA.DRID

de accio¡¡¡st5.s G<ó la S. A. eInmobiliaria
M.In,. para el día 20 de Agosto pró:x:i
mo, a las cuatro de la tarde en el do
micilio social, Alcalá., I20, segundo, CE'n-

tro: .

Madrid, 30 de Julio de 1937.-El Pre
s~dente del Consejo de Administraci6n,
Juan Mniíoz Prun~da.-EI Secretario,
Fernando Ballestero.

X-296

---xxx-

ADMINISTRACION
.DE JUSTI CIA

CEDULAs DE NOTIFICACION

Partera. castresana, lRafael, de
estado casa.do,•. profesi6n -recaudador
de contribución, domicilla.cio última
mente en Cieza.,procesa,do por· m.al
versaci.6n de.ca.udaJ.e.s públicos,. C01n

plk-ecem en el término de diez i:ll~

ante este Juzgado. con el fin. de n~
tifica:rleel auto de .procesamiento Y
prisión y recibirle indaga.toria, con
el ~rcibimiento de qUe Si no 10
efectiía en dicho plazo será declara
do re1Jel'de· y le 'parará el perjuicio

con arreglo a la ley, por lo eple me-

Anezo ilnico.-Pégina 121

go a. !a5 !!.utoridades de todo crder-.
procedan~a la busca y captura de di
cho individuo, y de ser hall.aGo lo
pongan a disposici6n de csbe Juz
gado.

Cieza, S de' julio de 1.937.-El
Juez de Instrucción (ilegible).-E!
Secretario (ilegible).

J, 0.-1.295.

El sefior JtJ;ZZ de Instrucción de
esta ciudad y su part.ido. o1:n pro
veído de este dia, ;ha acordado. se
haga sa~r al procesado Antonio de
la MontaDa Rubio, vecino de .n.:bac....-a,
y cuyo actual paradero se ignora,
que ,por auto de 25 de marzo últi

mo, dictado por la sala correspon
diente del Tribunal Supremo,· ha
aplicado los beneficios del decreto
ley de Anmistia, de 22 de ene~ úl
timo, a dicho ·procesado, en la cau
sa íDstruIda aJ. mismo con e1~ núm.e
ro 91 del afio 1936, sobre homicidio
por im¡pntdencia.

y_ en atención 3. ignorarse el ac'"
tual paradero del procesado :L!e:Eeri
do. y con el fin de que le sirva. de
notificaci6n en :forma, se expide la
presentie, en Cuenca, a 6 de juIfu de
1937.-El Juez de Instrucción (ile
gible). - El Secretaric Judicial ac
cidalta.I, Francisco Jimeno.

J. 0.-1..296.

El Juez de Instrucei6!l de esta
ciudad y su partido, en proveido de
este dia, ha aconlado Be 1>..aga saber
al procesado Manuel Vázque'Z .Timé

.~ez. vecino de VUlatobas, y cuyo ac
tli~ pil.ril.dlero :se ignora, que por
auto de 25 de :marzo íiltimo, dicta
do por ia Sala. correspondiente del
Tnounal Supremo. ha apL::.ado 100
beneficios .del decreto ley de Am
nistía., die 22 de enero 1lltimo, a di
cho procesado. en la causa instrui
da. s.l :mism.o con el nú.-nero 100 del
a.fio 1935, sobre hurto.
. y en atención a 19norarsc el pa

radero del procesado re~rj.do, y con
el :fin de-c¡ue le sirva. de notificación-'
en forma, se expide la. presente, en
Cuenca, _86 de jI.lIio de 1937.-El
.Juez de ID.<rt2'ucci6n (ili-.o.gible).-EI
Secretario Judicial accidental, Fran
cisco Jim.~o.

J. 0.-1.297.

El sefior ·Juez de InE;trucción de
esta Ciudad y su partido, en provei-
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do de este di<>.. ha acordad,) se ha~a.

.saber al procesado Manuel VázqUilZ
Jiménez, vecino de Villatobas, y cu
yo actual paradero se ignora, que
por auto de 25 de :naI'Z? últim;o..
dictado por la Se.Ia. correspondiente
del Tribunal. Supromo, haa.pEcado
106 beneficios del decreto ley de Am

nistia. de 22 de enero último, a di
~ho .prooesado, en la ca:Is3. im:l.1.ruida.
al mtSmo con el núm~1·0 1.83 dei afio
1934, .sobre hurto.. .

y en atenci6n.a ignorarse el a.c
tual paradero del pr<>Ce$ado referi
do, y con el :fin de que. le- sirva de
l1oti.ficación en forma. se O;pide la..
pr~ente, en Cuenca, a. 6 de ju··{I

de 1937.-El Juez de Instrucció~
(ilgible). - El Secretario,Judicial
accidental, .Francisco .JÍJn6no.

.J. 0.-1.298.

. El safior Juez de Instrucciión de
_E6ta ciu~ y BU partjdo•. en ,prov-ei
do .de .e3te d1a ha acordedo ,se haga
s~r al procesado· Manuel Loza.u.9
~uente.vecinode ~d, ~.' cuyo
actual paradero se ignora, :que . 00..

auto de 22.de~ último, dietado
por la.Sa.1& oorrespondiente.'d~'-,:'ri';'

btUlal Supremo, ha aplicado los -1>2-
,neficios~el Decreto Ley. .;leAmDjs~
tia. de 22 de· enero últiJno, a <1icl1n
procesado,en la ,e<l-U$lA: ¡n~,.tiCl!.li:.l

mismo,con el n~ro 184 de 1932;
sobre estafa. .

~. en atención- a ignorar6e' el ac
tual pa..radero del procesado referido
y con el.fin .de"qu.e le sirva de.notifi.,.
cación en fo:on.a, se .expide- la..- pr~
sente en Cuenca, G: 6 d.~." julio de
1.937..--EIJuClE de j:nstr:ucción (41egi-·
hlé) .-El ~c.::r-eLaria ..JUdidal acc1
cental, Francisco .rimeno.

J. 0.--1.299.

REQUI.";I'l'ORIA

Piel·re Boul"ne. de ,unos 35 años
de -edafl-; soltero, aviador, natural de
Lión (Francia) ,qu.e vestía ger:sey
de color,de m.añgas largas,panta
Ión obscliro, al pare'Cer. de Pana. con
oota-leg-<1Í6 de -color;ru].lio, pele con.
raya hacia at.rás, estatura más b-icn
alto, que regular, y con. ajes azules,
vizti.e-ndo unllOlmc de tl'miente avia
dor, con residencia últünamente en
Bz.rcelona, procesado en' el sumario
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mín'.ero 1 de :H~..~'!. par hurto de ~'"&

rios ~ctoa. que se sigue el" este
Ju.zga.do, eomparece-rá.. en el términÚ'
de 10 días ante es:t~:f Juzgado de Jrul

trueción de Chiva, con el fin de noti
llca}leel auto de .procell&niento y
pr.si6n y recibirle-indagatoria, co

mo comprendido e."1 el párrafo 1.°
del a.rtfeu1o 513 de la. Ley de. Eniui
c:iamiento Criminal, CCll '31 a.pi;lrc;~bt

miento .de que en Caso de no efec
tuarlo en dicho plazo, será. decla¡-adÚ'
rebelde y le pararán los demás par
juicios con arreglo a. Ley.

Por lo tanto, ruego a las a.utori~

..óades de todo ord-en. procedan 3. la
busca. y C3ipturá. de dicho proc~ado
y en caso de ser ha.bi~o, lo pongan a
diSposición de este Juzgado.

Chiva. a 8 de julio de i937.~Bl

Juez de Instrucción,. Ramón nodri-'
guez de Tol'TEil.-EI SecretaIio, Do
mingo Garrote.

:J. 0.-1..300.

Por el preáenteedicto S~ .cita. y
llama a don celestino Rocll'rgu':'E; C!t
yo último domicHic lo, tuvo en .Ma
drid, Avenida. de MenénCki' Pelayo.
número, 17. tmi"a que comparezca an
te eate.Tuzgado de In5trucciCn, sito
en la Avenil:!alm-enav-entura Durru
t:;, ..d~nt:o;.deI··térm.~nº .ct.ecin.co día:s

~ient-,.;.-.~~ lS. ··p~licaeión d~l: ~U.i-

monÚInero de la GACETA DE LA
REPUBLICA o "Bo!-etín Ofrcial"de
la' provincia, -..al- -objeto de recibirle

. declaracIón y practicar 'otras dili":
gencia.:;r, a.percibiéndole - que de no
efectuarlo le pararán lo.:; .perjuicios
q~hubi~re -lugar 'a. ello, en·el SUIl1>1

no niUnero 8 del corriente afio $0
bre imprudencia.

Dado en Denía, a 1.4 de julio. de
1937'.-~El iuez de Instrucción (ile
gible) .-Ei, S'ecretaIio _illterirl..o, ,Ri
cardo,L6pez.

:J. 0.-1.301.

:J:I.fariano Guzñtán Espinosa, Oficial
de $a1ad~ la Audiencia Territorial de
~drid.

Certifico:' Que. por .1a.Secci6D ·Terce
ra de esta Audiencia. Territorial, Seae
tarla de Fernando Sanz y·en a.tltQs ~•
.guidos por dOn Valentín "Varg.3s Pérez

con doña Maria de les A.ng~les Cañiza
res y el ~Iinisterio fisca:1", sobre divor·
_do, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamie1lto y parte dispositi\·:I. SOn

del tenor literal sigui~~:

Audiencia Terri,torial.-&ji.'->re5 de
Se<;ción Tercera: don Manuel de la
Plaza, don Francisco J. "L. 8etTá.1Jer, d'lo
Augusto del Cacho.

Sentencia númer<> I44.-En 1:1. villa
de l\ladrid, a catorce de Julio- de mil
novecientÚ's treinta y siete.-Vistos IQS

.autos qne ante Nós penden, procedent;s
del Jt;zg,:¡do de Primera' Instan~;'\ nú.
met"o 9 de IOil de esta~ capital, ~
dos poI' Clon VaIentfn Vargas Pérez, re
presentado por el Procuraa.or don J.
Mariailo 'Martín Cl:lico y defendido por
el Letrado don Alfonso. Navarro, cm)
tra doña :Marf~ de los ~geles Cañi7.a
res, declarada en rebel~ por lo que
se rtltienden las ai1ig:encias respecto a la.,
mis=a en los estrados del 'Tribunal,
siendo parte~ también el Ministeriofis
cal, sobre -divorcio.

Fallamos: Que por estimar la de
man<1a. interpuesta por' do!! Vatentfu
Vargas Pérez contra 'su -espoSa doña
Maria de ll)s Atlgeles Cañizares,debe
mos declarar y ·declaramos disuelto el

. ,,-íneulo .que les uma. en,matrím<JIÍio sin
qUt:sea dobie hacer declaración .de ettl.

. pabilidad" Di tainpoco condena,.re8pecto

. a las cos~sy la ind~mDizacl6n com
pensatoriaaLEstadopor. no existir ven
cimientos;'cmmu:Úquese.esta sentencia
al cv.¡cspundiénte~~gistro.civil, a !05
efectos legalespertiitentes ypnblíquen.:
se encabezamiento y fallo en losperi6
di"cos oficiales, teni~do en cuenta la
rebeldía d~ la demandada.,
_ .' Así por esta nnestra sentencia, lo
proñttÍ1ciamos. ~damos'y·finnamos.
Manuel de la Plaza.~ :FrancisCo JaviuL.
Seraller, A.ugusto del Cacho '(r~bri=-
dos).

.Publicad6D.: Leída y publicada ha:
sido 1a-ant'erior. ~tencia pore15eD.or
dun, Fr.andsco Javi~ 'L. Serra1ler. Ma
gistrado pou-ente ~ue ba sidq de los'
antes; estaildo celebrando audiencia ·pú
blica· la Sección tercera de este suPe
rior TiibWlaI .en'eldia :de snfecha, de
que 'cel'ti1ic{,. Anfe nií. FernandoSanl:
(rubricado). ,

" Y-Par~supublicaci6u en la GACETA
DE- 'LA RBPUBLlCA. expido el presen
te. edicto el! Madrid. 'a veintisiete rle

'Julio de I937.--El Oficial 'de Sala, Ma-
riano "Guzman. ' .
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